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RESOLUCION de la Con/f;deración Hidrográfica del
Ebro por la que se jija fecha para proceder al
levantamient'J de actas previas a la ol.:1tpadón de las
lincas afeefadas par la obra:v Zona del canal de las
Bárdenas, colector e-32, término municipal de No
villas (Zaragoza)>>.

Declaradas de urgente ejecucí6n las obra:" hidráulicas inclui
das en la zona del Canal de las Bárdenaspor DecretD de 8 de
junio de 1956 «fBoletín Oficial del Estado» número 171), al ob
jeto de que son de aplicadón a las expropiaciones el procedi
miento de urgencIa previsto por el artículo 52 y concordantes
de la Ley de Exprapiaclon Forzosa de 16 de- <liciembre de 1954,
y en uso de las atribuciones que al efecto tengo conferidas,' he
tenido a bien convocar el! los locales del Ayuntamiento de No
villas (Zaragoza), para el día 25 de junio de 1971 y hora de las
onC€ de la maüana, a todos los propietarios afectados por el
pl'cx:edimiento y que se expresan en la relación que seguida
mente se incluye, para que sin perjuicio de trasladarse al te~

rreno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al levanta
miento de las a<:tas previas a la o<:upa('ión de las respectivas.
fincas.

A dicho acto, al q:te deberún asi:;;tirinexcusablemente el re
pn;sentante y Perito de la Administración. así como el Alcalde
de Novillas (Zarag-ozal o Concejal en quien delegue, podrún
asistir los propietarios, ejf'rcttando los derechos que al efecto de
termina el mencionado articulo 52 en su púrrafo 3.0

Zaragoza, 29 de mayo de 1971. --El Ingeniero DilTdor, Gon
zalo Sancho de Yk'lTa.-,;-<.508-E.
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23. Causas de extinción de la concesion -La {'Ollce:-;lón se
extinguirú e11 los supuestos siguientes:

1. Incumplimiento <le cualquieTa de sus comlJeionf'';.
2. Reversión del servicio a 15, Admini;,;t·t ación por cumpli

miento del plazo seflalado en la condición quinta del p;e~nte

condidona-do.
3. Rescate del servicio por la Administración
4. Supresión del servicio por razones de interes público,
5. Mutuo acuerdo de la A~!nüní::;tradón Ji el conce,sionariu,

25. Cu:mplimiento del plazo de la cüncesión.-Concluído el
plazo de la concesión se estará a lo dís-pu€sto en los aparta~
dos 2 y 3 de la condición quinta del presente clausulado con-ce
sional.

22. Inspección de la explotación de los 8etvicios de la Es·
tación.-!..Ja, inspección directa de la explotación de los servicios
de la Estación de AutoblJ..~ de la ~iudad de Santiago de Com
postela corresponde al Ministerio de Obras Pú.bUcas Y :;erá ejer
cida por la Segunda Jefatura Regional de Transportes Terres
tres, con las atribuciones derivadas de la ap-lícadón del artícu
lo 112 del Reglamento de Ordenación de Transportes Mecánicos
por Carretera., de 9 de diciembre de 1949.

21. Naturaleza del servicio objeto de la cOl1cesión.-·-La pres
tación del servicio público de Estadón de Autobuses de Santia
go de Compostela por el excelentísimo Ayuntamiento de dicha
-ciudad. cualquiera que sea su forma de expl{)tacíó-n, no altera· el
carácter estata-l del citado servido.

24. lncmnpltmiento de las condiciones de concesión.~El

incumplimiento por parte del con('~sjonario de cualquiera de la,.<;
claus~las de la concesión determinará, previo expediente, la
cadUCIdad de la misma que llevará consigo el rescate anticipado
del seryicio y de todas sus instalaciones, con la pérdida, si así
procedIera, de la indenmiza.ci6n por la privación del disfrute
durante los HüoS de vigencia que a la concesión le restaran de
c~mformidad Cü!1 lo dispuesto en el párrafo segundo del' ar
tICulo 138 del VIgente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

20. Apertura de la Estaclón.-.Al abrirse a la explotación la
Estación de Autobuses de Santiago de Compostela, la DirecciÓll
General de Transportes Terrestres seflalará los servicios publicos
de transporte de viajeros por carretera que están obligados a
utilizarla, con alTeglo a lo establecIdo en los articulo.'t 2 del
Reglamento de Explotación de dicha Estación, de 17 de abril
de 1971; 48 de la vigente Ley <ie Ordenación de los Transportes
Mecimicos por Carretera y 140 de su Reglamento.

26. Rescate de la concesión . ......;E~ Ministerio de Obras PÚ
blicas podrá acordar en cualquier momento en que las nece5ida~

des del interés público lo exijan, el rescate de la concesión de
la Estación, Incoando para ello el reglamentario expediente que
se trvmitará y resolverá, en todo aquello que sea de aplicación
al {'aso, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley
<le Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de
27 de díciembre de 1947, y capitulo IX de su Reglamento, bien
entendido que en cualquier supuesto la resolución del citado expe
diente queda reservada. al Consejo de Miní:;;tros.

27. Supresión del servicio,~La supresión del servicio conce
dido, pOl' razones de interés público, apreciadas por la Adminis
tración del Estado, danl. lugar a la extinción de la eoncesión,
tenIendo derecho el concesionario a la indemnización por la pri
vación del disfrute durante- los afioo de vigenda que a la con
cesión le restarán, más en su caso, el vaJor no amortizado de
las obras, instalaciones y medios complementarías aportados por
el concesionario.

28. Extinción por muho acuerdo.--Cuso ele extinción de la
concesión por mut.uo- aeuerdo de la Adn!i~Ii<racj(~n concedente
y el concesionario, se esta,'á a lo válieiumellte estipulado al efec
to por ambas partes.

29. Fianza definitillK~La Cm'poración Local conce.;íonarifl.
queda exceptuada de la pl'€sta{'Íón de fianza definitiva, de <:on
formjdad con lo dispuesto en el artículo 661, párrafo 4.(>. de la
vigente Ley de Régimen Local.

30. Disposiciones aplicables.~-En todo lo no previsto ('n el
Reglamento de Explotación de la Estación de Autobuses de la
Ciuda<! de Santiago de Compostela, aprobado por aeuen:lo de la
Dirección General de Transportes Terrestres de 17 de abril
de 1971, ni en el preS€nte condicionado, se estará a lo dispuesto
en la Ley de Ordenación de los 'Transportes Mecánicos por Caw
lTeter~.' .de 27 de diciembre de 1947, y en su Reglamento, de
11 de OlClembre de 1949, y en las normas de la Ley de Contrato..<;
del Estado, de 8 de abril de 1965, y de su Reglamento, de 28 de
diCIembre de 1967.

Madrid, 7 de junio eJe lfl'11.-·,El Director genel'J.L ,j{>,:;ús Sa1l4

h..'s Rein,

UESOLUCION del Sen·ido Hidráulico de Santa
Cruz de TeneriJe pOr la que se fíjan Jechas para
proceder al lelJantmníento de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
del embalse ele La Laguna de Barlovento, en los
términos municipales de Barlovento y San Andrés
.11 Sances tiSÚl de .'';''an Miguel de la Palma!.

Por ('sial' ineluido el proyecto d~ las obras arriba eitedas
en el Programa de Inversione.s del vigente Plan de Desarrollo
le es de aplicación el apartado b) del articulo 42, del O€cre
to 002/'1969, texto refundido de las Leyes 194/1963 y 1/1969,
considerándose implícitas la<; declaraciones de uiilldad públi
ca, necesidad {le ocupación y urgencia para la ocupodón de
los bienes y. den'chos afectados, en los efectos que ¡;;e estahle
ct:n en el artículo 52 de la Ley de Expropiaeíón Forzosa del 16
de diciembre de 1954.

En consecuencia, este S€rvicio. d~ confol1nidacl con el articu
lo 52 antes citado, ha resuelto convocar a los propietarios titu
lares de derechos afectados que figuran en le relación adjunta,
para que en el día y hora que en la misma se expresan 00111
pay~zcan en los Ayuntamientos de Barlovento y San Andrés
y Sauces, al objeto de trasladal'::e al propio teneno y procedel'
al levantmniento de las aetas prevíaS .-, la ocupación d~ las
fincas afectadas, significándoles que hasta dicho día los intere
sados podrán formular por escrito ante este Servicio Hidráulico
(calle Velázquez. nú.mero 5, Santa Cruz de Tenerlfe), alega
ciones a los wlos efectos de subffinar los posibles errores qUf:'
haYan podido padecers<, al relaciona.r los bienes y derechos que
se afectan.

A dicho acto cOllcmrirún al 1'iOpre"';entante ele la Administra
ción, aeompaúado de UD Perito. Ro"i como el Alcalde de la lo
calidad o Concejal 01 quíen ':1elegue, debiendo 8..'iistir los inte
resados personalmente o bien representados por personas debí w

dumente amorizadai>. aportando docmnentos aCl'editativoo dc
su titularidad, asi como los recibos de la Contribución Territo
rIal de- los dos últimos aflos y pudi.endo ir acompañado.." de UD
Perito y de un Notario si a.-<;i lo c1i"gean, con gastos El. su costa.

SanLa Gnlz ele Tcnerife, é de junio de HnL-El Ingeniero
Jefe,-:{.437-E.


